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en vigor el mismo día
del Estado'".

Lo que cnfl,uIJico a V. I.
Dios guarde a V, L

> Madrid, ~w de noviembre de 1973.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr. SLd);.ü(;J'ctarlü del Departamento,

Tercero.-··L4\ p'tesente Ordeb entrará
de su publicadón ':m el ~Boletín Oficial

Albaccte, A1icanti~, Almería y Murcia; el Presidente del Con
sejo Económico Sindical !nterprovincial del Sureste; un re
presentante, con categoría de Dírectqr general, de cada uno
de los Departamentos ministeriales siguientes: Hacienda, A,gri
cultura, Gooe¡'nación, Obras Públicas, Educacíón y Ciencia,
Trabajo, Industria, Comercio, lnfo'rmación y Turü,Ino, Vivien
da; el Subdirector general Jefe del Se¡"vicio Central de Pla
nes Provinciales; el Subdirector genera! de Programas yAc·
ción Torritorial, lOS Consejeros nacionales del Movimiento; los
Procuradores en Corles representantes de los Municipios, de
la. Diputación y de la Familia; lO$ Delegados de la Organiza
ción Sindical de la,:; provincias 'de Albacete, Alicante, Ahneria.
y Murcia, y el Gerente, que actuará be Socretario de la Co
misión.

a, La Com,.s:(;,l} podrá funcionar en Pleno :r en Comisión
Permanente. Pura el estudio de los problemas y posibilidades
de los difel'entes sectores y servicios o de comarcas determi
nadas podrán constituirse. por el Presidente, Grupos de Tra
bajo,

s, La Permanente estata presidida por el PresIdente o el
Presidente adjunto El integrada por el Presidente del Consejo
Económico Sindical Interprovincial del Sureste, los cuatro Go-
bernadores civiles y el Gerente¡ que actuará de Secretario con
voz y voto. Podrán incorporarse a ella los miembros del Pleno
que se consideren oportunos a la vista del carácter e impor
tancia de las acciones y programas sectoriales aprobados por
01 Plan.

7. La Gerencia t('lldl'a las funciones y atribuciones si
guientes:

a) Impuhar y coordinar la reH.lizaciÓn de las medidas pre
vistas y ctl.idar q ue ~e lleven a ef!"cto en los plazos senalados.

b) Conocer en cada momento la sítuación administrativa
de los programas y proyectos y de las caracteristicas técnicas
y económicas de Jos mismos y todos aquellos extremos que
se consideren de interés para su ulterior realización, infor·
mando a la Comisión de Dirección sobre los aspedos que de
ban set~ objeto de medidas correctoras.

el Difundir el contenido y beneficios del Plan y gestionar
de la iniciatha privada su cooperación en el dcsarrolio del
mismo y su cdabOl"ación en las acciones concretas de desarro
llo mtl1tisec:to:·ia: que la realización de los prcgramas de
Oldnden.

d) Realizar, C0l110 órgano de trabajo deja Comisión de
Dirección,' cuuntos tmbajos le encomiende el Presidente de la
misma, pum dar cumptimi€nto a las funciones que dicha Co
misión tiene encomendadas, especialmente gestionar y coor"
dbar la recepción de los informes y datos precisos para la.

i elaboraCión de los informes trimestrales stlbre la ejecución de
las acciones, prcgrumas y proyectos mas importantes, y el in
forme Hnual sobre la realizaci6ndel Plan, pudiendo para ello
solícitar de los Departamentos YOrganismos que intervengan
en los programas los datoS e informes necesarios.

e) Realizar las demás misiones complementarias inherentes
al cargo de Gerente y mantener contacto permanente con la~

autoridades y Organismos competentes en cuanto se refiere
a la realización de los programas aproba.dos, ..

ORDBN de 20 de noviembre de 1973 por la que se
modifica la composición de las Comisiones de Di
rección para el desai'rolio económico y social del
Campo de Gibraltar y de la Cuenca del Segura.

llustrísimo señor·

MINISTERIO DE PLANIFICACION ¡
DEL DESARROLLO

Las Ordenes de 4 de ma.rzo, de 31 lIe mayo y dl~ 1;} dp
noviembre de 1966 por las que, respectivamente, se crea la
Comisión de Dirección para el desarrollo econónüco y ~ociai

del Campo de Gibraltar, y se altera y amplia su composición,
y la de 8 de febrero de 1973, modificada por la de 21 de
marzo, por las que se constituye la Comisión de Dirección
para el desarrollo socioeconómico de la CuenCa del Segura,
atribuían la condición de miembros de las mismas a deter
minados altos cargos de la antigua Comisaria del Plan de
Desarrollo.· '

Integrada la Comisaría del Plan de Desarrollo en :el nue
vo Ministerio de Planificación del Desarrollo, creado por
Ley 15/1973, de 11 de íunio, y estructurado orgánicamente por
los Decretos 1384/1973, de 28 de junio, y 1586/1973, de 12 de
'julio, es preciso referir los anteriores cargos a los de nueva
creación de dicho Departamento, a fin de hac;>r viable la
continuidad del funcionamiento de las referida., Comisiones,
al tiempo que se modifica, de acuerdo con las necesidades ·sur
gidas por la nueva organización, la e~tiuctura y funciones de
la Comisión de la Cuenca del Segura.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en la disgosición
adicional cuarta del DeCi'eto 1384/1973, de 28 de junio, y con
a.probación de la Pre¡,idencJa del Gobierno, eRte Ministerio ha
tenido á bien disponer;

Primoro,-EI artículo primer,) de la Orden de 4 de marzo
de 1966, por la que se crea la Comisión de Direcci6n para el
desarrollo económico-social del Campo de Gibraltar> queda
modificado en el siguiente tenor:

.. Articulo primerc,·,·Se constituye la Comisión de Direcdón
para el desarrollo económico-social del Campo de Gibraltar,
presidida por el Subsecretario de Planificac;íón del Desarrollo
e intE"grada por el Director general. de Planificación Territo
rial como Vicepresidente; por los Directores generales o re·
presentantes de los MinIsterios a que se refiere el artículo pri
mero del Decreto 3223/1965, de 28 de octubre, y por represen
tantes de la Secretaría General del Movimiento, del Ministerio
de Asuntos Exteriores y por el Gobernador cívH de la provin
cia de Cádiz y por el Presidente de la Diput.ación Provincial
de Cádiz. Actuará como Secretario Gestor el Gerente para el
desarrollo económico-social del' Campo de Gibraltar. ..

'Segundo,-Los números 2, 3, 5 Y 7 de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno.de 8 de febrero de 1973, modificada por la
de 21 de marzo, relativa a la regulación de la estructura y
funciones de la Cuenca del Segura, quedarán redactados de la
sigu¡¿nte manera:

~2, Se constituye, bajo la' dependencia del Ministerio de
Pianificación del Desarrollo, la Comisión de Dirección para el
desarrollo socioeconórnico de la Cuenca de! Segura, que estará
integrada por un Presidente nomhrado por Orden del Minis
terio de Planificación del Desarrollo; los Gobernadores civiles
y los I'refidentes de las DiputaciQnes de las provincias de


